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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 23 de febrero de 1940 constituyendo una 
Comisión Permanente de Legislación Extranjera e in
formación jurídica, cuya misión principal es organizar 
un servicio oficial que recoja y ordene colecciones le
gislativas nacionales y extranjeras y obras que por su 
importancia sean consideradas interesantes al Dere
cho, tanto público como privado.—Págnia 1449.

Otro de 23 de febrero de 1940 concediendo el ingreso en 
el Notariado, con carácter excepcional y transitorio, 
a los opositores a Notarías que hayan aprobado todos 
los ejercicios de alguna de las oposiciones que se han 
celebrado desde primero de enero de mil novecientos 
veintiocho que no hubieran obtenido plaza en las mis
mas y tengan la cualidad de ex combatientes.—Pági
nas 1449 y 1450.

DECRETOS de 23 de febrero de 1940 nombrando Magis
trados del Tribunal Supremo a don Manuel Moreno y 

 Fernández de Rodas y a don Diego María Crehuet y 
 del Amo.—Página 1450.
DECRETO de 23 de febrero de 1940 nombrando Inspec

tor Fiscal a don Romualdo Hernández Serrano.—Pági
nas 1450 y 1451.

DECRETOS de 23 de febrero de 1940 nombrando Magis
trados de término a los señores que se indican.—Pági
nas 1451 y 1452.

DECRETO -de 23 de febrero de 1940 jubilando a don José 
Manuel Puebla y Aguirre.—Página 1452.

Otro de 23 de febrero de 1940 conmutando la penal de un 
mes y un día de arresto mayor, impuesta a José Pedra
jas Oliva, por la multa de doscientas cincuenta pesetas. 
Página 1453. 

DECRETOS de 23 de febrero de 1940 concediendo liber
tad, por aplicación de redención de penas por el tra
bajo, a los penados que se mencionan.—Págs. 1453 y 1454.

m in is t e r io  d e  o b r a s  p u b l ic a s

DECRETO de 23 de febrero de 1940. jubilando al Presidente
 de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca

nales y Puertos, don Federico Moreno Pineda—Pági
nas 1454.

Otro de 23 de febrero de 1940 nombrando Jefe Superior 
de  Administración Civil a don Miguel Cuenca Romero. 
Página 1454.  

DECRETOS de 23 de febrero de 1940 nombrando Presi
dentes de Sección a don Federico Moreno Pineda, don  
Pedro Miguel González Quijano y don Diego Mayoral 
Estrimiana.—Páginas 1454 y 1455.

Otros de 23 de febrero de 1940 nombrando Conseje
ros Inspectores del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos a don Manuel García Briz y Molano 
y a don Miguel Menéndez Boneta.—Página 1455.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden .de 24 de febrero de .1940 dictando normas para la 

depuración de la conducta política y social de los Ar
quitectos.-—Páginas 1455 a 1457.

Otra de 17 de febrero de 1940 disponiendo la separa
ción del servicio y su baja en el Escalafón de los fun
cionarios del Cuerpo de Correos que se mencionan.— 
Página 1457.

Otra de 20 de febrero de 1940 prorrogando por un mes 
el plazo de dos, concedido por la Orden de 27 de no
viembre de 1939, en la que se dan normas para la for
mación del censo de ex combatientes.—Página 1457.

MINISTERIO DEL EJERCITO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR
Retiros (Varias Armas) .—Orden de 16 de febrero de 1940 

clasificando en la situación de retirado, con derecho 
al haber mensual que a cada uno se le señala, a los 

,Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa que 
se relacionan.—Páginas 1457 a 1459.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de,22 de febrero de 1940 admitiendo, sin sanción, 

al ejercicio de sus derechos conio funcionarios, a los 
Secretarios Judiciales que se citan.—Página 1459.

Otra de 22 de febrero de 1940 incoando expediente for
mal a los Porteros y Alguaciles que se mencionah.—Pá
ginas 1459 y 1460.

Otra de 23 de febrero de 1940 incoando expediente for
mal a don Pedro Sancho García, Portero del Tribunal 
Supremo; don Juan José García Retamero, Portero de  
la Audiencia Provincial de Lérida, y a don Manuel Ma
rín Ramírez, Portero de la Audiencia de Ciudad-Real.— 
Página 1460.

Otra de 23 de febrero de 1940 jubilando, por causa de 
imposibilidad física definitiva para el ejercicio del car
go y con la pensión de 12.000 pesetas anuales, al No
tario de Gerona D. Emilio Saguer y Oliver.—Pág. 1460.
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Otra de 24 de febrero de 1940 id. al Registrador de la 
Propiedad de Barcelona (Norte) D. Pardillo de Leyva 
y ü liver. Página 1460.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

Orden de 27 de febrero de 1940 dando norm as.sobre la 
declaración de operaciones de doble con tradición 
efectiva de títulos, pendientes el 19 de julio de 1936, 
cuando los , m ediadores hubieran sido separados de
finitivam ente del servicio .— Páginas 1460 y 1461.

Otra de 20 de febrero de 1940 separando definitivam en
te del servicio a doña M aría Vargas Iglesias, Auxiliar 

'Perm anente de la Caja General de Depósitos.— P'ági- 
' na 1461. ! '

Otra de 22 de febrero de 1940 id. a don Estanislao Jiménez 
Casado, representante de »La Imperial», concesionaria 
de la línea de Autos de Madrjd-Fuelabrada-Casarrubue- 
los para satisfacer en m etálico el impuesto del timbre.— 
Página 1461.

M IN ISTERIO  DE IN DU STRIA Y COM ERCIO

Orden de 13 de febrero de 1940 declarando en situación 
de excedencia voluntaria al Ayudante Industrial don 
M ariano Borrell M íltelbrun.— Páginas 14'61 y 1462. ' ,

Otra de 24 de febrdro de 1940 nom brando a los señores 
que se m encionan, Auxiliares del Cuerpo de Adm inis
tración Civil de este Departam ento, que se hallaban y 
en expectación de ingreso.— Página 1462.

M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 22 de febrero de 1940 disponiendo la celebra
ción de exám enes de ingreso en las Escuelas de In 
genieros Industriales y determ inando el Tribunal que 
ha de juzgarlos y form a de verificarse.—Páginas 1-462 
y 1463.

M IN ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 15 de febrero de 1940 im poniendo la sanción que 
se m enciona al Jefe de Adm inistración Civil del Cuer
po Técnico-adm inistrativo y Auxiliar de este Depar
tam ento don M iguel Maestre Ropero.—Página 1463. 

Otra de 17 de febrero de 1940 im poniendo la sanción que 
se indica al Portero 1.° del Cuerpo de Porteros de los 
M inisterios Civiles don José M artínez Castelo.—Pági
na 1463. •

Otra de 18 de febrero de 1940 disponiendo la admisión 
al servicio dei Estado a l , Delinean te de Obras Públicas 
D; Antonio Sánchez Ocaña, que se hallaba clasificado 
en el apartado b) del artículo quinto de la Ley d e ’ lú 

' de febrero de 1939.*—Página 1463.

Ordenes de 18 de febrero de 1940 imponiendo las sancir
nes que se indican a los Auxiliares del Cuerpo; a ex
tinguir.,, de Obras Públicas que se mencionan 

ñas 1463 y 1464. 

Orden de 22 de febrero de 1940 admitiendo al servicio del 
Estado, sin im posición de sanción, cuando por turno le 
corresponda al ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos en expectativa de ingreso, D, Joaquín Gándar¿ y 
García:— Página 1464.

Otra de 22 de febrero de 1940 id. la sanción que se cita 
al Ordenanza de la Jefatura de Estudios y C'onstm* 
ción  de - Ferrocarriles dop Antonio Segura Martínez,- 
Página 1464.

M IN ISTERIO DE TRABAJO 

Orden (rectificada) de 31 de enero' de, 1940 aprobando 
el Reglam ento 'de seguridad e higiene del trabajo.—1 
Página 1464.

Otra de 14 de febrero de 1940 autorizando a lá Caja 
de Ahorros y M onte de Piedad de Baleares para que 
se . hága ca rg o , del activo y pasivo de la Sociedad de 
ahorros «La Confianza», de Lluchmayor.—Página 1465,

Otra de 21 de febrero de 1940 declarando vinculada a 
don José María Peñaranda Barea la casa barata y su 
terreno núm. 7 de la calle del Sol, antes calle E., del 
proyecto aprobado^ a la Cooperativa de Casas1 Baratas 
«Colonia-Jardín Los Rosales», antes «Colonia-Jardín 

Alfonso X I» , en Cham artín de la Rosa (Madrid) ,-¡ 
Página 1465.

Otra de 21 de febrero de 1940 id. desvinculada de doña 
Blanca Navarro Dodíno la casa barata señalada con . 
el núm. 30 del proyecto aprobado, a la Cooperativa «El - 
Ideal del Empleado», de Valencia, y autorizando a di
cha señora para transferir sus derechos, de la expre
sada vivienda, a don Manuel Marqués Soler, de la , 
misma capital.—Páginas 1465 y 1466.

Otra de 22 de febrero de 1940 ampliando a cinco años 
ei plazo I concedido por el art. 33 del Reglamento de 
20 de octubre de 1938 para aplicación de la Ley del 
R é g im e n ‘de subsidio fam iliar.—Página 1466.

ADMINISTRACION CENTRAL

EDUCACION NACIONAL.—Dirección Gqneral de Ense
ñanza profesional y Técnica.— Convocatoria abriendo 
m atrícula oficia l para el jjggundo curso intensivo del 
año académ ico de 1939-4Éren la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales.-—Página 1466.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1027 a 1054.
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 23 de febrero de 1940 constituyendo 
una Comisión Permanente de Legislación Extran
jera e información jurídica cuya misión princi
pal es organizar un servicio oficial que recoja 
y ordene colecciones legislativas nacionales y ex
tranjeras y obras que por su importancia sean 
consideradas interesantes al Derecho tanto pú
blico como privado.

Una de las tareas, m ás importantes »y olvidadas 
que al Ministerio de Justicia competen, es, sin du
da, la que el Real Decreto de doce de febrero-de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, incumplido apenas 
promulgado, atribuyó a la Comisión Permanente de 
Legislación Extranjera. Otras necesidades urgentes 
en aquella fecha que s e  caracterizó por su fecun
didad legislativa, y la desafección oficial con que 
en posteriores tiempos fueron tratadas estas m ate
rias, hicieron, por desgracia, que labor tan impor
tante quedase totalm ente indotada, y por añadidu
ra reducida a la meritoria, pero ineficaz función de 
un modesto Bibliotecario. • . ,

Él desenvolvimiento que desde entonces ha reci
bido el Derecho Internacional Privado y la Juris
prudencia com parada; la rápida transform ación de 
las legislaciones extranjeras, hoy en trance ¿de más 
radicales reformas, y ante la perspectiva que el es
píritu de los nuevos regímenes ofrece a la considera
ción de los juristas; la atención singular que por 
otra parte deben merecernos los ordenamientos le
gislativos de. los Estados que, com o muchos del 
Centro y Sur de América, sobre la comunidad de 
lengua, viven todavía y en no escasa parte del sen - , 

'tido, jurídico que hubo de imprim irles el espíritu ,
¡ Profundamente civilizador de nuéstro Imperio, cons
tituyen'razones sobradas * para el .restablecimiento 
de un Organismo' que, récogiendo 1̂ anhelo en que 

debate el pensamiento jurídico internacional, de- 
Pare a nuestros legisladores y jurisconsultos las 
lentes necesarias paral el estudio de los problemas 
CUya solución es urgente y necesaria,

Eft su1 consecuencia,
/

D I S P O N G O :
Artículo primero,— Se constituye en el Ministerio 

.^e Justicia una Comisión Permanente de Legisla

ción extranjera e inform ación jurídica, que tendrá 
por principal misión- la de organizar u n  servicio 
oficial que recoja y ordene las C o le cc io n e s  leg is la 
tivas nacionales y extranjeras, obras y revistas ju-\ 
rídicas publicadas en otros países s in g u la rm e n te  lás 
referentes al Derecho internacional y Estudios  de 
legislación compa'radas, q ue^p or  su im p o r t a n c ia  se 
consideren interesantes al estudio  del D erech o ,  tan 
to público conjo privado. '
■ A la m isma Comisión corresponderá inform ar a 

la Superioridad, respecto de los antecedentes que le 
sean consultados,-y poner a disposición de los p a r 
ticulares, aquellas fuentes de investigación que se 
soliciten para el estudio de las diversas materias 

. jurídicas.
Artículo segundo.— El M inistro  de Just.icia# d es ig 

nará los Vocales que han de con st itu ir  esta C o m i 
sión, éntre los funcionarios de su D e p a r t a m e n to  y 
aquellas otras personas'perten ec ien tes  a A c a d e m ia s ,  
Facultades, Comisión C o d i f i ca d o ra  y otros  C en tros  
oficiales, cuya c o la b o ra c ió n  se estim e con v en ien te .

Artículo tercero.— Por el M in ister io  de Justicia  
se dictarán las disposiciones necesarias  para  el c u m 
plimiento de esta, disposición.

. Así lo dispongo p or  el presente  .Decreto,,  dado 
en Madrid a veintitrés de febrero  de mil n o v e c i e n 
tos cuarenta.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministrp de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA ■

DECRETO de 23 de febrero de 1940 concediendo el 
ingreso en el Notariado, con carácter excep c ío nal 
y transitorio, a los opositores'a Notarías que h a
yan aprobado todos los ejercicios de alguna de 
las oposiciones que se han celebrado desde de 
enero de 1928, que no hubieran obtenido plaza 
en las mismas y tengan lá cualidad de ex c o m

batientes. /

La consideración de que ex isten  en la ac tu a l id ad  
gran número, de Notarías vacan tes ,  a co n se ja  que. res- /  
petando íntegram ente el s is tem a  lega l  p a ra  su p r o 
visión, establecido en la Ley O rg á n ica  de v e in t io c h o  
de m ayo de m il o c h o c ie n t o s  sesenta  y dos y R e g la 
mento de la o r g a n iz a c ió n  y ré g im e n  del N otar ia d o  
de ocho de agosto de .m il n o v e c ie n to s  ■treinta y c in 
co, se adriiita el ingreso en el N otar ia d o  d e  aquellos
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que demostraron su aptitud aprobando sin derecho 
a plaza todos los ejercicios-de alguria de las opo
siciones celebradas últimamente, siempre que ten
gan la cualidad de ex combatientes.

Esta medida tiene un carácter excepcional y tran
sitorio, como lo son también las circunstancias que 
la motivan.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justi
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los opositores a Notarías que 

hayan aprobado todos los ejercicios de alguna de las 
oposiciones celebradas desde primero de enero de 
mil novecientos veintiocho sin obtener plaza, que 
reúnan los demás requisitos reglamentarios; y sean 
ex combatientes, podrán solicitar su ingreso en el 
Notariado y serán nombrados para Notarías vacan
tes de la última categoría que correspondan ál tur
no dé oposición con posterioridad a la fecha de este 
Decreto. . 

Artículo segundo.—-Los solicitantes deberán pre
sentar sus peticiones en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado dentro del plazo impro
rrogable de treinta días naturales siguientes a la pu
blicación de este Decreto, acompañando los docu
mentos que justifiquen su derecho y los demás re
quisitos reglamentarios. Será condición indispensa
ble que los solicitantes acrediten documentalmente, 
en el momento de la presentación de la, instancia,, 
inmejorables antecedentes políticosocjales y su plena 
adhesión al Movimiento Nacional.

La Dirección General formará y publicará la lis
ta de los que hayan acreditado su derecho y las 
demás condiciones exigidas, colocándolos por orden 
cronológico de las oposiciones celebradas a partir 
de la fecha indicada en el artículo prim eo y den
tro de dada una de ellas por el que figuren en la 
propuesta del Tribunal calificador.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el pá
rrafo primero, se considerará definitivamente'cadu
cado el derecho de los que no hayan presentado su 
solicitud con los documentos correspondientes.

Artículo tercero.—Las Notarías de tercera clase 
vacantes que resulten desiertas en los concursos no
tariales que se celebren serán anunciadas, para que 
los opositores incluidos en la lista a que se refiere 
el artículo anterior puedan solicitarlas en el plazo 
de diez días contados desde la publicación del anun
cio, expresando el orden en que las prefieran,  

Los nombramientos se harán en todo caso si
guiendo rigurosamente el orden con que los solici

tantes figuren en la lista, y aquellos que no hayan 
manifestado su preferencia, o a quienes no corres
pondan las vacantes solicitadas, serándesignados 
por el Ministro para ocupar alguna de las plazas 
anunciadas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 23 de febrero de 1940 nombrando  
Magistrados del Tribunal Supremo a don Manuel 
Moreno y Fernández de Rodas y a don Diego 
María Crehuet y del Amo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa dell- 
 beración del Consejo de Ministros, nombro Magis
trado del Tribunal Supremo en una de las plazas 
creadas por la Ley de treinta de junio último, a 
don Manuel Moreno y Fernández de Rodas, Magis
trado que era en dicho Tribunal y que reúne las con
diciones exigidas por el artículo primero de la Ley 
de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de febrero de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de- 
liberación del Consejo de Ministros, nombro Magis-  
trado del Tribunal Supremo en una de las plazas  
creadas por la Ley de treinta de junio último, a  
don Diego María Crehuet y del Amo, Presidente 
que era de Sala en dicho Tribunal y que reúne las: 
condiciones exigidas por el artículo primero de la 
Ley de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.  

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA 

DECRETO de 23 de febrero de 1940 nombrando  
Inspector Fiscal a don Romualdo Hernández  

Serrano.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros, y de c o n f o r t
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dad con lo dispuesto en el.artículo dieciséis del Es
tatuto del Ministerio Fiscal en relación con el vein
ticinco del Reglamento para su aplicación,

Nombro para la plaza de Inspector Fiscal, en as
censo a la categoría segunda de las establecidas en 
el artículo octavo del referido Estatuto, a don Ro
mualdo Hernández Serrano, Abogado Fiscal del Tri
bunal Supremo.

Así lo dispongo .por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO
El. Ministrov de Justicia,

ESTEBAN BILBAO ECHJTA

DECRETOS de 23 de febrero de 1940 nombrando Ma
gistrados de término a los señores que se indican

De conforinidad con lo prevenido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, y c o n . arreglo a las disposiciones orgánicas, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso, para plaza de Magistrado de 
término, dotada en el Presupuesto último con el ha
ber, anual de diecinueve mil pesetas, a don Joaquín 
Delgado y García Vaquero, Magistrado de. término 
con dotación inferior, con antigüedad para efectos 
pasivos, de veinte de enero de mil novecientos trein
ta y siete, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, < ‘

ESTEBAN BILBAO EGUIA

i ' 1
De conformidad con lo prevenido en el Decreto 

de cjuince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, y con arreglo a las disposiciones orgánicas, 
a propuesta del Ministro de Justicia,
. Nombro en ascenso, para plaza de Magistrado de 

término, dotada en el Presupuesto último con el ha
ber anual de diecinueve mil pesetas, a don José Te
mes Nieto, ‘ Magistrado de término con .dotación in 
ferior, entendiéndose este nombramiento con efec
tos económicos a partir de primero de junio último 
y con los'dem ás efectos administrativos, incluso los 
Pasivos, desde seis de agosto de mil novecientos 
treinta y siete, fecha en que se produjo la vacante 
basta láf declaración de excedencia voluntaria de 
este funcionario.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Justicia,

ESÍEBAp BILBAO ÉGUIA • -

De conformidad con lo prevenido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, y con arreglo a las disposiciones orgánicas, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso, para plaza de Magistrado de 
término, dotada en el Presupuesto último con  el ha
ber de diecinueve mil pesetas anuales, a don M a
riano González de Andía y Llanos, Magistrado dd 
término con dotación inferior, entendiéndose esta 
nombramiento con efectos económicos a partir del 
primero de junio último y efectos pasivos desde el 
once.de febrero de mil novecientos treinta y ocho, í 
en que se produjo la vacante. . '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministra de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo prevenido en el Deéreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, y con arreglo a las disposiciones orgánica¡s, 
a-propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro- en ascenso, para plaza de Magistrado de 
término, dotada en el Presupuesto último con el ha
ber anual de diecinueve mil pesetas, a don  Antonio 
Bascón y Gómez Quinteto, Magistrado de término 
con dotación inferior, entendiéndose este nom bra
miento con efectos económicos a partir de primero 
de junio último y con los demás efectos adminis
trativos, incluso los pasivos, defede veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos treinta y ocho, fecha en 
que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid á veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Justicia, - 

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo previenido en el Decxeto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, y con arreglo a las disposiciones orgánicas, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso, para plaza de Magistrado de 
térmipo, dotada en el Presupuesto último con el h a -
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ber anual de diecinueve mil pesetas, a don Juan de 
Dios Cuenca Romero y Uclés, Magistrado de térmi
no con dotación inferior, entendiéndose este nom
bramiento con efectos económicos a partir del pri
mero de junio último y don los demás efectos ad- 
miiflstrativos, incluso pasivos, desde el veintiuno de 
septiembre de mil novecientos treinta y ocho, fecha . 
en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veintitrés de febrero de mil novecientos 
«u&renta.

FRANCI SCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo prevenido en el Decreto 
de quince de junio «de mil novecientos treinta y 
nueve, y con arreglo a las disposiciones orgánicas,» 
a propuesta'del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso, para plaza de Magistrado de 
término, dotada en el Presupuesto último con el ha
ber anual t\e diecinueve mil pesetas, a don Fran
cisco de P. Caplin y Fandiño, Magistrado de tér
mino con dotación inferior, entendiéndose este. nom_  ̂
bramieiito con efectos económicos a partir de pri
mero de junio último, y con los demás efectos ad
ministrativos, incluso los pasivos, desde el veinti
siete de marzo de mil novecientos treinta y nueve, 
fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
EÍ Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad confio prevenido én el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, y con arreglo a las disposiciones orgánicas, 
a propuesta djel Ministro de Justicia;

Nombro en ascenso, para plaza de Magistrado de 
término, dotada, en el Presupuesto último con el ha
ber anual de diecinueve mil pesetas, a dop Floren
tino González y García San Miguel, Magistrado de 
término con dotación inferior, entendiéndose este 
nombramiento, con efectos económicos a partir de 
primero de junio último, y con los demás efectos 
administrativos, incluso los pasivos, desde dos de

abril de mil novecientos treinta y nueve, fecha en 
que se produjo la vacante. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
‘ Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 

cuarenta.
 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, *ESTEBAN BILBAO EGUIA

Con arreglo a las disposiciones orfeánicas, a pro
puesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso, para plaza de Magistrado de 
término, dotada en el último Presupuesto con el ha
ber anual de diecinueve mil pesetas, a don Leoncio 
Villacastín y Cabezas, Magistrado de término con 

' dotación inferior, entendiéndose, este nombramiento 
para todos los efectos, incluso los pasivos, con la 
antigüedad de dos de julio de mil novecientos trein
ta y nueve, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos, 
cuarenta.

FRANCI SCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO ÉGUIA

DECRETO de 23 de febrero de 1940 jubilando a don 
José Manuel Puebla y Aguirre.
A propuesta del Ministro de'Justicia, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo prevenido en losj>árrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases 
Pasivas, 1

Vengo declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don José Manuel Puebla y 
Aguirre, Magistrado que fué del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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DECRETO de 23 de febrero de 1940 conmutando la 
pena de un mes y un día de arresto mayor, im
puesta a José Pedrajas Oliva, por la de multa de 
doscientas cincuenta pesetas.

Visto el expediente de indulto instruido a favor 
del penado José Pedrajas Oliva, en causa por el 
delito de daños, instruido en el. Juzgado de Estepo- 
na. Considerando que el hecho que motivó la con
dena no reveló intención de causar el daño que pro
dujo, pues obedeció al deseo.de evitar la muerte de] 
guarda que se había colocado enfrente del camión 
que conducía el penado, y que la pena, privatoria de 
libertad puede conmutarse por otra metálica que los 
perjudicados no se oponen a ello, y que ha obser
vado buena conducta el penado. Vista la ley de die
ciocho de junio de mil ochocientos setenta y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos trein
ta y ocho, que regulan el ejercicio de la gracia de 
indulto. De acuerdo con lo informado por el Fiscal 
y Sala sentenciadora, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en conmutar la pena de un mes y un día 
de arresto mayor qúe 'fué impuesta, a José Pedrajas 
Oliva por la de multa de doscientas cincuenta pe
setas que deberá hacer efectivas en el plazo de quin
ce días a partir de aquel en que se le comunique 
tal gracia. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de , Justicia, "

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 23 de febrero de 1940 concediendo li
bertad por, aplicación de redención de penas por 
el trabajo a los penados que se mencionan.

Vistas' las propuestás elevadas al Patronato Cen
tral parala redención de las penas por el trabajo en 
favor de los penados Atanasia Alguacil Cava y Fran
cisca Martínez López, de la Prisión de Mujeres de 
Alcalá de Henares; Marcelino Martínez Lázaro, Joa
quín Ibáñez Segura, Isidoro Martínez Izquierdo, Ma
nuel Hernández Marín, Ricardo Barrachina Yüste y 
Enrique Company Granel!, de la Prisión Central del 
Monasterio de Puig (V alencia); Rafael Rivas Gara- 
llalde, de la Prisión Provincial de Albacete; Fran
cisco Cabezas Canales, de la Prisión Provincial de 
Bilbao; Manuel Gallar Pañeras y Manuel Burgos de 
la Torre, de la Prisión Provincial de Madrid; Fran
cisco Marco Ferrado, Antonio Aragón Civera, Manuel

Granell Ferrado, Vicente Marco Albaracin, Sebas
tián Alvarez Giner, Enrique Gilabert Albert, Anto
nio García Romero y Genaro Beltrán Montes, de la 
Prisión Provincial de Valencia, y Felipe Terrón 
Méndez, de la Prisión Provincial de Cáceres; con el 
ñn de que les sean aplicados a todos los beneficios de 
la Orden Ministerial de 7 de octubre de 1938, sobre 
redención de penas por el trabajo; en armonía con 
lo dispuesto en la de 12 de abril de 1939 y resultando 
que los mencionados reclusos se hallan en las con 
diciones'que determinan dichos preceptos, de con 
formidad con lo propuesto por el Ministro de Justi
cia, previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: Se concede li
bertad, ^por aplicación de ios beneficios de re~ 
denciód! de penas por el trabajo a los penados Ata
nasia Alguacil Cava y Francisca Martínez López, que 
extinguen sus condenas en la Prisión de Mujeres de. 
Alcalá de Henares; Marcelino Martínez Lázaro, Joa
quín Ibáñez Segura, Isidoro Martínez Izquierdo, Ma
nuel Hernández Marín, Ricardo Barrachina Yuste 
y Enrique Company Granell, qike la extinguen en 
la Prisión Central del Monasterio del Puig (Valen
c ia ) ; Rafael Rivas Garallalde, en la Provincial de 
Albacete; Francisco Cabezas Canales, en la Pro
vincial de Bilbao; Manuel Gallar Palleras y Ma
nuel Burgos de la Torre, en la Provincial de% Ma
drid; Francisco Marco Ferrado, Antonio Aragón Ci
vera, Manuel Granell Ferrado, Vicente Marco Al
baracin, Sebastián Alvarez Giner, Enrique Gilabert 
Albert, Antonio García Romero y Genaro Beltrán 
Montes, en la Provincial de Valencia, y Felipe Te
rrón Méndez, en la Provincial de Cáceres.

' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintitrés^ de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vistas las propuestas elevadas al Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por el Trabajo 
en favor de los penados Antonio Ruescas Cortijo, 
de la Prisión Central de Chinchilla (A lbacete); An
gel Briongos Molero, de la Prisión Provincial-de Bil
bao; Rufino Sánchez Lópezvde Sancho, de la Pri
sión Provincial de Ciudad Real; Salvador Hervás 
Valero y Manuel Barriólo Mari, de la Prisión Pro
visional de Porta Coeli (V alencia); con el fin de 
que les sean aplicados a todos los beneficios de la 
Orden ministerial de siete de octubre de mil n o
vecientos treinta y ocho, sobre redención de pena»
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por el trabajo; en armonía con lo dispuesto en la 
'de  doce de abril de mil novecientos treinta y nue
ve, y resultando que- los mencionados reclusos se 
Hallan en las condiciones que determinan dichos 
preceptos; de conformidad con lo propuesto por-el 
Ministro de Justicia, previa deliberación del Conse
jo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Se concede libertad, por aplicación de los b̂e

neficios de la redención de las penas por el tra
bajo, a los penados Antonio Ruescas Cortijo, que 
«x tingue su condena en la^Prisión Central de Chin
a n a  (Albacete); Angql Bripngos, Molero, quien la 
extingue en la Provincial de Bilbao; Rufino Sánchez 
López de Sancho, de la Provincial de Ciudad Real: 
Salvador Hervás Valero y Manuel Barriólo Mari, en 
la Prisión Provisional de Porta-Coeli. (Valencia).

Así lo dispongo por el «presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de, febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO 
DE O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 23 de febrero de 1940 jubilando al Pre
sidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, don Federico More
no Pineda.

1 En virtud de lo dispuesto en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado y en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, a .propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, previa deliberación del Con- 

‘ se jo de Ministrps,
Declaro jubilado, con el haber que por clasifica

ción le corresponda, al Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos don Federico Moreno Pineda, que cumplió la 
edad reglamentaria el día catorce de enero últi- 

• mü, fecha de su cese en el servicio activo del Es
tado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.1

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
*, ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de febrero de 1940 nombrando Jefe 
superior de Administración civil a  don Miguel 
Cuenca Romero.  
Vacante una plaza de Jefe superior de Adminis

tración civil del Cuerpo Técnico-administrativo y Au
xiliar del Ministerio de Obras Públicas, por falleci
miento de don Pedro Pablo Bernad y Valenzuela, 
y de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
de la Vicepresidencia del Gobierno, de quince de 
junio de mil novecientos treinta y nueve, y en el 
de veintisiete de agosto de mil novecientos treinta,y 
uño,

D I S P O N G O : .
Artículo único.—Se nombra por ascenso, en tur

no de elección, Jefe superior de Administración ci
vil del Cuerpo Técnico-administrativo y Auxiliar del 
Ministerio de Obras Públicas, con la antigüedad de' 
veintiuno de los corrientes y sueldo anual de dieci
siete mil quinientas pesetas, a don Miguel Cuenca 
Romero, Jefe de Administración civil de primera 
clase de la Secretaría del mismo Departamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero' de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA* BOEUF

DECRETOS de 23 de febrero de 1940 nombrando 
Presidentes de Sección a don Federico Moreno 
Pineda, don Pedro Miguel González Quijano y 
don Diego Mayoral Estrimiana.
Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una 
plaza de Presidente de Sección, por continuar su
pernumerario don Pedro Miguel González Quijano, 
a pro-puesta del Ministro de Obras Públicas, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, nombro, en 
ascenso de escala, para ocupár la expresada vacan
te al Consejero Inspector del referido Cuerpo, don 
Federico Moreno Pineda. ¡

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
'en Madrid a veintitrés de febrero de rn.il novecien
tos cuarenta'

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro* dé Obras Públicas,

ALFONSO. PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales .y Puertos una 
plaza de Presidente de Sección, por jubilación de 
don Enrique Morales Sánchez, a propuesta del Mi*
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nistro de Obras Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, nombro, en ascenso de escala, 
para ocupar la expresada vacante al Consejero Ins
pector del referido Cuerpo, don Pedro Miguel Gon
zález Quijano, que se halla en situación de super
numerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
1 en Madrid a veintitrés de febrero de mil novecien

tos cuarenta,
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de, Obras Públicas*
ALFONSO PENA BOEUF 

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una 
plaza de Presidente de Sección, por jubilación de 
don Federico Moreno Pineda, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, nombro, en ascenso de escala, 
-para ocupar la. expresada vacante aj Consejero Ins 
-peclor del referido Cuerpo, don Diego MaynraJ Es- 
trimiana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de febrero de mil noveeien- 
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 23 de febrero de 1940 nombrando 
Consejeros Inspectores del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos a don Manuel 
García Briz y Molano y a don Miguel Menéndez 
Boneta.

 Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una 
plaza de Consejero Inspector, por ascenso de don 
Federico Moreno Pineda, a propuesta del Ministro 
de Obras públicas, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, 

Nombró  en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante al Ingeniero Jefe de primera clase 
del referido Cuerpo, don Manuel García Briz y Mo
lano.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Consejero Inspector, por ascenso de don 
Diego Mayoral Estrimiana, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, previ,a deliberación del Con
sejo de Ministros.

)
Nombro en ascenso de escala para ocupkr la ex

presada vacante al Ingeniero Jefe de primera clase 
del referido Cuerpo don Miguel Menéndez Boneta 

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Qbras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
dictando normas para la depu
ración de la conducta política y 
social de los Arquitectos.

De acuerdo con el Decreto de 
creación de los Colegios Oficiales 
de Arquitectos, y con arreglo a los 
Reglamentos aprobados para fun
cionamiento de los mismos, se 
constituyeron y funcionaron en los 
citados organismos hasta el 18 de 
julio de 1926, sendas Juntas de De
puración, cuya misión encuadraba

el juicio sobre las actividades co
legiales en el marco de la actuación 
profesional.

Con el triunfo del Glorioso Mo
vimiento Nacional y el término de 
ía guerra, los Colegios Oficiales de 
Arquitectos se reorganizaron; cui
dando de atender eii primer térmi
no al elemental deber ciudadano 
de conocer la actuación patriótica, 
y conducta político-social de cada 
colegiado, en relación con el Movi
miento, para juzgarla en su con
secuencia; constituyendo nueva
mente las Juntas de Depuración e 
incoando a través de ellas los opor
tunos expedientes para proponer 
en cada caso la resolución o san
ciones adecuadas.

Pero la previsión reglamentaria, 
anterior al 18 de julio de 1936, no 
podía alcanzar el carácter extra
ordinario que ha de informar el 
funcionamiento de las nuevas Jun
tas de Depuración, faltando a és
tas suficiente báse en que apoyar 
sus resoluciones en toda la exten
sión que requiere la depuración 
que ahora interesa realizar, tanto 
por lo que se refiere a procedimien-, 
tos y aplicación de sanciones a fi
guras concretas de actuación, co 
mo lo que afecta a determinados 
sectores profesionales, cuya con
dición administrativa puede colo
carle al margen de toda interven
ción colegial.

La consideración de estas cir-
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cunstancias, juntamente con la ne
cesidad de procurar ,a todas las 
Juntas el medio de unificar un cri
terio nacional en el enjuiciamien
to de casos cuya parcial visión lo
cal pudiera provocar dudas y dar 
por resultado diferencias de apre
ciación, así como la urgencia de 
llegar a una rápida y exacta re
solución de tan transcendental 
problema, para una profesión cu
yas actividades son hoy excepcio- 
nulmente reclamadas con premura 
en su función reconstructora, acon
seja ordenar el conjunto de las ac
tuaciones indicadas, en un orga
nismo que las unifique y resuelva 
con un espíritu uniforme, pudien-. 
Úo ampliar la función depuradora 
a los profesionales encuadrados 
fuera de los Colegios, completan- 
dq la labor de depuración iniciada 
con resolución de los expedientes 
incoados e instrucciones de los que 
aún estuvieran por resolver.

Por las razones expuestas,. este ' 
Ministerio dispone:

Artículo primero.—Los Colegios 
Oficiales de Arquitectos remitirán 
a lá Dirección General de Arqui
tectura, en un plazo de ochó días, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden, todosjos expedien
ten de depuración incoados a Ar
quitectos a través de las Juntas de 
Depuración respectivas, junto, con 
las actas de las reuniones verifica
das .para cumplimiento de la mi
sión confiaba, o, en su defecto, 
relación circunstanciada de toda, 
su actuación.

Artículo segundo.—Los Colegios 
Oficiales de Arquitectos, remitirán 
copia fiel acuerdo que haya moti
vado incoar los expedientes de de
puración y.a sometidos^ a las Jun
tas respectivas, siendo incumbencia 
de éstas incoar nuevos expedien
tes, previo acuerdo dé las mismas, 
por justificada indicación de los 
Colegios o entidades oficialmente 
autorizadas y tras de la práctica 
adecuada de averiguación e in f a 
maciones pertinentes. Al mismo 
tiempo, propondrán un Arquitecto 
que por su residencia o circuns
tancias pueda ostentar su repre
sentación en Madrid a los efectos 
de exposición, estudio, revisión y 
fallo de los expedientes menciona
dos.

Artículo terceró.—La Dirección 
General de Arquitectura constitui

rá en Madrid una Junta Superior 
de Depuración, formada con ca
rácter permanente, por tres Arqui
tectos, elegidos entre los propues
tos por los Colegios, de acuerdo con 
el artículo anterior, en la forma 
siguiente:

1. El Arquitecto más antiguo de 
los propuestos. •

2. El Arquitecto más moderno 
de los propuestos.

3.. Otro,. Arquitecto designado 
por la Dirección de Arquitectura 
entre los restantes.

Artículo cuarto.—La Junta Su
perior d e , Depuración, q u e d a r á  
constituida dentro de la semana 
del plazo fijado en el artículo pri
mero, actuando seguidamente en 
examen dé los expedientes incoa
dos sucesivamente por zonas. ,

Para resolución dé los expedien
tes incoados exclusivamente en ca
da Colegio, se convocará expresa y 
sucesivamente a las Juntas de De
puración respectivas, las cuales se 
harán representar por dos de sus 
miembros, que asistan a las reunio
nes, expliquen cuanto precise al 
mejor juicio y contribuyan direc
tamente a su¡ resolución.

Artículo quinto.—La misión de 
esta Junta Superior de Depuración 
será recoger todas las facultades 
y prerrogativas atribuidas por los 
Colegios Oficiales de Arquitectos a 
sus respectivas Juntas y ejercitar 
/la suma de todas ellas en el exa
men, juicio y resolución, de todos 
los expedientes incoados hasta la 
fecha en cursó de tramitación o 
que se incoen a partir del momen
to de su constitución, sustituyendo 
a cualquier otro organismo de ca
rácter profesional en el ejercicio 
de esta misión.

Artículo sexto.—Las acciones que 
puedan dar lugar a sanción que
dan comprendidas en la relación 
siguiente: • .

a) Todos los hechos de carácter 
profesional ineursos en sanción de 
los Tribunales Militares o de Res
ponsabilidades Políticas.

b) La aceptación voluntaria, la 
obtención y desempeño dé * cargos 
profesionales durante la domina
ción marxista, cuyo carácter lu
crativo o representativo pueda de
terminar afinidades ideológicas o 
políticas con el Frente Popular.

e) La contribución de cualquier 
orden a persecuciones o molestias

contra otros colegiados, particula
res o entidades profesionales.
. d) < La utilización de influen
cias políticas, propias o ajenas, en 
propio beneficio, con daño moral 
o matérial para otros colegiados o 
compañeros de profesión.

e) La publicación de escritós 
contrarios al Movimiento Nacional 
o favorables a las doctrinas del 
Fíenle Popular, a sus partidarios 
o a sus actos; la firma de docu
mentos beneficiosos a la revolu
ción marxista, hechos ambos es- 
pontáneos o. voluntarios.
‘ f) Cualquier servicio positivo a. 
la acción marxista y anarquizante, 
en cualquiera de los sectores de la 
sociedad española, antes o des
pués del Movimiento Nacional.

g) Las acciones u omisiones que, 
sin estar expresamente compren
didas en los apartados anteriores, 
implicaran una evidente significa
ción antipatriótica y contraria al 
Movimiento Nacional.

Artículo séptimo.—Para sancio
nar los hechos mencionados, la 
Junta Superior de Depuración dis*4 
pondrá de la escala de penstllda- 
,des siguientes: amonestación pri
vada o pública, inhabilitación para 
cargos directivos o de confianza, 
suspensión/temporal del ejercicio 
de la profesión, en parte o en la 
totalidad del territorio nacional e 
inhabilitación perpetua de la prác
tica profesional en localidades de
terminadas, pudiendo proponer la 
imposición de un tributo o recargo 
sobre el volumen de honorarios 
profesionales devengados a partir 
del 18 de julio de 1936, en propor
ción y por tiempo determinado, se
gún la magnitud de la acción san- 
cionabíe y con adecuado destino a 
fines exclusivamente benéficos y de 
tipo profesional a determinar en 
su día.

Artículo octavo.—La Junta Su
perior de Depuración impondrá las 
sanciones con arreglo a su con
ciencia y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurran en 
los hechos y en la persona del 
inculpado.

Artículo noveno".—No podrá im
ponerse ninguna sanción sin la 
formación .de un expediente con 
audiencia del interesado, al que 
si procediere formular cargos, se 
le dará traslado de ellpspara que, 
en el término de ocho días, a par-
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tir de su recepción, alegue ante 
la Junta Superior de Depuración 
lo que tenga por conveniente en 
su descargó y proponga o aporte 
pruebas de ello. Puede la Junta 
Superior de Depuración sustituir 
la audiencia del interesado, a pe
tición de éste, por la contestación 
escrita al pliego de cargos antes 
aludido.

La resolución de los expedientes 
corresponden a la Junta. Superior 
de Depuración, la cual dará trasla
do directo de la misma al interesa
do, pudiendo interponerse contra 
ella, en el término de quince días" 
recurso ante la Dirección General 
de Arquitectura. Cuando se trate de i 
sanciones graves (inhabilitaciones 1 
perpetuas), podrá interponerse re
curso ante el Ministro de la Go
bernación, en el propio término de 
quince días.

Artículo décimo.—Si el encarta
do perteneciere a Ealange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., la sanción que se im
ponga se comunicará a la Delega
ción Nacional de Justicia y Dere
cho. . Si desempeñase algún cargo 
oficial, se notificará a la Autori
dad, Corporación o Jefatura de que 
dependa. Si la gravedad de los he
chos lo aconsejare, se dará trasla
do de la resolución a la Jurisdic
ción de Responsabilidades Políti
cas. 

Artículo undécimo.—En todo el 
territorio nacional* será obligatorio 
a todo Colegiado la declaración ju
rada que para los funcionarios pú
blicos exige la Ley de 10 de febre
ro de 1939, completada por la Di-' 
récción General de Arquitectura, 
con arreglo a modelo que se hará 

'conocer por los Colegios Oficiales 
de Arquitectos, pudiéndose-'acordar 
la práctica de la correspondiente 
información comprobatoria.

De igual modo están obligados 
a ello todos los Arquitectos, cuya 
labor profesional haya de depen
der directa o indirectamente de la 
Dirección General de Arquitectura, 
por 4o cual, todo colegiado que no 
haya cumplimentado "ésta disposi
ción todavía, está obligado a en
viar en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación* de esta 
Orden, la hoja de declaración ju
rada a su Colegio respectivo, y todo 
Arquitecto que no esté colegiado

deberá enviar, en igual plazo, su 
hoja' de declaración directamente 
a la Junta Superior de Depura
ción, en la Dirección General de 
Arquitectura.

Madrid, 24 de febrero de 1940.
SERRANO SUÑER

ORDEN de 17 de febrero de 1940 
disponiendo la separación d e l  
servicio, y su baja en el Escala
fón de los funcionarios del Cuer
po de Correos que se mencionan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a \los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Emilio Abe- 
llán Tejados, Subalterno adscri
to a Albacete; doña Salvadora 
Ivars Meroño, Auxiliar adscrita á 
Madrid; doña Paula García Carri
llo, Auxiliar adscrita a Madrid; 
doña María Castro Rodríguez, Au
xiliar adscrita a Madrid; don Va
lero Marín Pérez, Jefe de Nego
ciado de tercera clase adscrito a 
Madrid; don Esteban Escribano Gi- ! 
meno, Cartero Urbano adscrito a 1 
Madrid,

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendidos 
en el apartado d) áel artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero 
último, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

, Dios guarde siempre a España y 
a V, I. muchos años.

Madrid, 17 de febrero de 1940.— 
Año de la Victoria.—P. D., José 
Lorente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 20 de febrero de 1940 
prorrogando por un mes el pla
zo de dos, concedido por la Or
den de 27 de noviembre de 1939, 
en la que se dan normas para 
la formación del Censo de Ex 
Combatientes.

 Siendo varios los Ayuntamientos 
y Delegados provinciales de Ex 
Combatientes que han solicitado 
sea ampliado el plazo fijado para 
la formación del Censo de Ex Com
batientes y teniendo en cuenta las 
dificultades habidas para ej envío

de impresos a las diversas provin
cias, muchas de las cuales no lo 
han recibido a tiempo,

He acordado prorrogar por un 
mes el plazo fijado en el artículo 
primero de la Orden de este Mi
nisterio de 27 de noviembre de 
1939, , publicado en el BOLETIN 
OFICIA!, DEL ESTÁDO del día 29, 

Madrid, 20 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
Excmos. Sres. Gobernadores Civt» 

les de todas las provincias y Go«* 
bernador General Civil de Ma
rruecos.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J É R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTI

CIA MILITAR
ORDEN de 14   de 1940

clasificando en la situación de 
retirado, con derecho al haber 
mensual que a cada uno se le se
ñala, a los Jefes Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa 
que se relacionan.

RETIROS
Varias Arm as

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Alto Cuerpo ■ y con fecha de 
hoy se dice a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas lo que 
sigue: . ,

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 1, 
Anexo), ha acordado clasificar en 
la situación de retirado, con dere
cho al haber mensual que a cada 
uno ge le señala, a los Jefes, Oficía
les, Suboficiales e individuos de tro
pa que figuran en la siguiente re
lación, que da principio con el Ofi
cial primero de la Armada don Al
fredo Alonso González y termina 
con el Carabinero Domingo Blasco 
Valverde.» 

Lo que, de orden del excelentísi
mo Sr. Presidente, comurhco a V. E. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
i Mladrid, 14 de febrero de 1940.— 
El General Secretario, Arturo Ce- 
brián Sevilla.
Excmp. Sr**
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 22 de febrero de 1940 
admitiendo sin sanción al ejerci
cio de sus derechos como funcio
narios a los Secretarios Judicia
les que se citan.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de V. í. que acepta la 
formulada por la Jefatura de de
puración de funcionarios de la Ad
ministración d!e Julsticia,

Este Minüsterio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero del pasa
do año, ha resuelto admitir, sin 
sanción, al ejercicio dedos dere
chos que como funcionarios pue
dan corresponde ríes, a don José 
Torres Santois, don José María Mo
reno Gonzalo, don Emento López 
y Romero de Medina y don Loren
zo Folaino Ortega, Secretarios de 
los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción número 8, de los 
de Madrid, de-Pastrana, de Puen- 
te-Caldelas y de Iznalloz, respecti
vamente.

xLo digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a"V, I. muchos anos. 
Madrid, 22 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Juls

ticia.

ORDEN de 22 de febrero de 1940 
incoando expediente formal a los 
Porteros y Alguaciles que se. 
mencionan.
Im o. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instruc
tor, Jefe de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia, ^

Este Ministerio, con arreglo a lo 
•preceptuado en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, acuerda la incoación 
del expediente a que re refiere el 
apartado b) riel artículo 5." de la 
misma a los funcionarios que a 
continuación se mencionan:

Don Rafael Sánchez Díaz. Porte 
ro Mayor de la Audiencia de Va
lencia.;..

Don Miguel León Mora, Portero 
ddl Tribunal Supremo.

/
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Don Enrique Do ñ ate Martínez, 
Alguacil del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm ero.5, 
•de Valencia.

Don Toribio Munarriz Marqués, 
Alguacil del Juzgado de Primera 
Instancia de Sagunto. • ' ' 

Don José Martínez (Sánchez, ÁI7 
guacil de la Audiencia Territorial 
dé Valencia; y 

Don José Pastor, Bordes, Algua
c i l  del Juzgado de Instrucción de 
Pego, con la limitación del 50 por 
100 de sus haber-es si los percibie
ran desde esta fecha, en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de 2 de 
junio último.

. Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 22 d¡e febrero de 1940

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia. ' . V

ORDEN de 23 de febrero de 1940 
incoando expediente formal a 
don Pedro Sancho García , P orte
ro del Tribunal Supremo; don 
Juan José García R etam ero , Por
tero de la Audiencia Provincial 
de Lérida, y a don Manuel Ma
rín Ramírez, Portero d e  la Au
diencia de Ciudad Real..

lim o. Sr.: De acuerdo con la. 
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instruc
tor Jete de depuración de. funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de- fe 
brero de 1939, acuerda la incoación 
deí expediente a que se refiere el 
apartado b) del artículo 5.° de la 
misma a los Porteros que a conti
nuación se m encionan: Don Pedro 
Sancho García, con destino en el 
Tribunal Supremq; don Juan José 
García Retamero, en la Audiencia 
Provincial de Lérida, y a don M a
nuel Marín Ramírez, que presta 
sus servicios en la Audiencia de 
Ciudad Real, con la limitación del 
50 por 100 de sus haberes, si los per
cibieran, desde esta fecha, en vir
tud de lo dispuesto en la Orden de 
2 de junio último. *

 Dios guarde ,a V. I. muchos años.; 
Madrid, 23 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 23 de febrero de 1940 
jubilando, por causa de imposibi
lidad física definitiva para el 
ejercicio del cargo, y con la pen
sión de 12.000 pesetas anuales, al 
Notario de Gerona don Emilio, 
Saguer y Olivet.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por la Junta Directiva del 
Colegió Notarial de Barcelona, a 
instancia del Notario de Gerona 
don Emilio Saguer y Olivet, eñ la 
que éste solicita su jubilación por 
hallarse imposibilitado definitiva
mente para el ejercicio del cargo;

,Vistos los artículos 36, número, 
segundo, y 40 del Anexo I del vi
gente Reglamento Notarial, y lo 
ihform ado por la expresada Junta 
Directiva, , ' ' ' ,

Este Ministerio,, a propuesta de 
esa Dirección General, ha tenido a 
bien acordar la jubilación, por cau
sa de imposibilidad física definiti
va para, el ejercicio del cargo, del 
mencionado Notario de Gerona don 
Emilio Saguer y Olivet, cuyo título 
deberá ser recogido y cancelado, 
con la pensión anual de 12.000 pe
setas, que le serán abonadas con 
cargo a Tos fondos de la Mutuali
dad Notarial, po? m ensualidades 
vencidas, con arreglo a las dispo
siciones vigentes mencionadas.
. Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a í  I. inuchos años. 
Madrid, 23 de febrero de ’1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General d e l o s  

Registros y del Notariado. I

ORDEN de 24 de febrero d e  1940 
jubilando al Registrador de la 
Propiedad de Barcelona (Norte) 
don Paulino de Leyva y Oliver. 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 297 de la 
Ley Hipotecaria y en el Decreto de 
22 de abril de 1931,

Este Ministerio ha acordado ju 
bilar a don Paulino de Leyva y 
Oliver, Registrador de la Propiedad 
de Barcelona (Norte),* de «primera 
clase, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, por te
ner cumplida la edad de setenta 
años que las citadas disposiciones, 
establecen para la jubilación for
zosa de estos funcionarios.

^o.d igo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los 

Registros y 'de l Notariado.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

ORDEN de 27 de febrero de 1940 
dando normas sobre la declara
ción de operaciones de doble con 
tradición efectiva de títulos, pen
dientes el 19 de julio de 1936 
cuando los mediadores hubieran 
sido separados definitivamente 
del servicio.

limo. Sr.: El artículo 6A de la 
Ley de, 23 de febrero actual, sobre 
apertura de las Bolsas Oficiales y 
operaciones de plazo pendientes en 
19 de julio de 1936, impone a. los 
mediadores que • intervinieron en 
las operaciones de doble pendien
tes en esta última fecha, la obliga
ción de remitir a la Dirección Ge
neral de Banca y Bolsa, dentro del 
plazo de los quince días siguientes 
a la promulgación de la Ley de 
referencia, relaciones de los títu
los intervenidos con tradición efec- * 
tiva.-La situación especial en que 
se encuentran algunas de las per
sonas que a la fecha del Alzamien
to Nacional, eran mediadores ofi
ciales y hoy tienen perdida esta 
condición por habep sido definiti
vamente separado^ de sus cargos 
por consecuencia de expediente de 
depuración administrativa, hace 
preciso dictar las normas a ..que 
habrá de ajustarse? en estos casos, 
el cumplimiento’ de la obligación 
de referencia.

En su virtud,
, Este Ministerio, haciendo u s q  de 
la autorización del articulo 15 de 
la indicada Ley, se ha servido dis
poner:

1.° La obligación 'que prescribe 
él párrafo 1,° del articulo 6.0 de la 
Ley de 23 de febrero de 1940, rela
tiva â  declaración de operaciones 
de dóble con tradición efectiva de' 
los títulos, es-de inexcusable- cum
plimiento aun en el caso de que los

[mediadores hubieran sido s-epara-
* '
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dos definitivamente del servicio, si 
se encuentran al presente en Es
paña. (

2.° Si se hallaren en el' extran
jero, las Juntas Sindicales de los 
respectivos Colegios sustituirán, en 
lo posible, a los interesados en el 
cumplimiento de los deberes que la 
Ley les impone.
*■ 3.° En ambos  ̂ casos las Juntas 

Sindicales procederán a incautarse 
de los libros registro de los media
dores separados.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 27 de febrero cte 1940. 
Sr. Director General de Banca y 

Bolsa.
■ LARRAS

limo. Sr. Director General de Ban
ca y Bolsa.

ORDEN de 20 de febrero de 1940 
separando definitivamente d e l  
servicio a doña María Vargas 
Iglesias, Auxiliar Permanente de 
la Caja general de Depósitos.
limo. Sr.: Vfisto eí expediente 

que en cumplimiento de la Ley 
de 10 de febrero último fijando 
normas para la depuración de fun
cionarios se ha instruido a doña 
María Vargas -Iglesias, Auxiliar 
Permanente de la Caja general de 
Depósitos,

Este Ministerio ha acordado im
poner a la expresada funcionaría 
la sanción de separación definiti
va del servicio.
, Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguien
tes, .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. ■

ORDEN de 22 de febrero de 1940 
autorizando a don Estanislao Ji
ménez Casado, representante de 
«La Imperial», concesionaria de 
la línea de «Autos» de Madrid- 
Fuehlabrada-Casarrubuelos, para 
satisfacer en metálico el impues
to del Timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Estanislao Jiménez Casado, repre
sentante de «La'Imperial», con ce- 
tóanariá la linea de «Autos», pa

ra el servicio público de viajeros, 
de Madrid-Fuenlabráda-Casarru- 
buelos, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
que, por el artículo 189 de la Ley, 
están' gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de mer
caderías que expide.

Resultando que girada visita de 
inspección a ; la citada empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 7 del 
actual, que la contabilidad que tie
ne establecida responde a dar a co
nocer la'recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su compro
bación y qué el número de docu
mentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 1.575,20 pese
tas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 131,26 pesetas.

Resultando que la empresa de re
ferencia está conforme con que se 
fije en 120 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el' expresado 
concepto.

Visto la Ley y el Reglamento del 
Impuesto.

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico el importe del timbre 

* correspodiente a sus billetes de via
jeros y talones resguardos de mer
caderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualménte a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas compañías y empresas ten 
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa 
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias ó conve
nientes, como ocurre en el presen
te caso, . podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción á los 
modelos, adjuntos a dicho Regla
mentó, este Ministerio, de confor
midad con lo- propuesto por esa 
Dirección general, acuerda autori
zar a don Estanislao Jiménez ba 
sado,' representante de «La Impe

rial», concesionaria de la linea de 
autos de Madrid-Fuenlabrada -Ca- 
sarrubuelos, para que a partir i!el 
1 de marzo del año en curso sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengad^ por los, billetes, 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
120 pesetas la cantidad que por es
te concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y Ios- 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse, a .los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien* 
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1940.—* 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General del

Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIAY COMERCIO

ORDEN de 13 de febrero d,e 1940 
declarando en situación de exce
dencia voluntaria al Ayudante 
Industrial don Mariano Borrell 
Miltelbrun.
limo. Sr.: Vista la instancia sus- 

crita.por el Ayudante primero del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales, 
al servicio de este Ministerio, don 
Mariano Borrell Miltelbrun solici
tando ser declarado en situación 
de excedencia voluntaria por des
empeñar el cargo de Aparejador 
de Obras, Ayudante del Arquitec
to Municipal del Ayuntamiento de 
Granada; -

Vistos los Reglamentos Orgáni
cos de los Cuerpos de Ingenieros 
y Ayudantes Industriales de 17 de 
noviembre de 1931 y la propuesta 
formulada por la Dirección Gene
ral de Industria,

Este Ministerio ha resuelto de
clarar en situación'de excedencia 
voluntaria, por el tiempo mínimo 
de un año y máximo de diez, al 
Ayudante Industrial don Mariano 
Borrell Miltelbrun.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, 

Dios guardo a I, muchos .años,
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Madrid, 13 de febrero de 1940. 
El Subsecretario de Industria, Ig
nacio Muñoz. v
limo. Sr. director general de In

dustria. \

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
nombrando a los señores que se 
mencionan Auxiliares del Cuerpo 
de Administración Civil de este 
Departamento, que se hallaban 
en expectación de ingreso..
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 5«.°, apartado b), pá
rrafo letra b), del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918; dictado pa
ra la aplicación de la Ley de 22 
de julio del mismo añor '

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares del Cuerpo de 
Administración Civil de este De
partamento a don Fernando. María

Tomé Dicenta, doña Vicenta Pare
des Martínez, doña María Teresa 
Gómez López, doña Asunción Gon 
zález Gutiérrez, doña Mercedes 

-Monge Esquerro y doña Raquel Fe - 
lisa de la Hoz Sánchez, que figuran 
en la relación de aspirantes qué 
fueron adscritos definitivamente a 
este Departamento, en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de 19 de 
diciembre de 1934, correspondién- 
doles el sueldo anual de 4.000 pe
setas, que percibirán con cargo al 
Capítulo 1.°, Artículo 1.°, Grupo 1.°, 
Concepto 12, del Presupuesto vi
gente de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V\ I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
Sr. Jefe dedos Servicios Centrales 

de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 22 de febrero de 1940 
disponiendo la celebración de 
exámenes de ingreso en las Es
cuelas de Ingenieros Industria
les y determinando el Tribunal 
que ha de juzgarlos y forma de 
verificarse.

limo. Sr.: El ingreso en las Es- 
ĉuelaŝ  Especiales de Ingenieros y 

principalmente en las Industria
les, por el mayor número de as
pirantes, ha de procurarse se efec
túe con las mayores garantías en 
la forma de llevar a cabo la se
lección, y a tal fin respondió/ indu
dablemente el Decreto de 28 de 
enero de 1933, por el que se dispu
so la formación d e . un Tribunal 
único, integrado por cinco Profe
sores de las tres Escuelas.

Posteriormente se modificó lá 
constitución de los Tribunales en 
la forma prevista en el citado De
creto, sin responder a causas jus
tificativas y tal vez en perjuicio de 
lá unidad que debe presidir en los 
exámenes de selección para ingre
sa en los citados Centros docentes.

No obstante la necesidad de rá
pida preparación de técnicos,' que 
las circunstancias nacionales re-; 
claman imperiosamente, ha de pro-

curarse también que las pruebas no 
constituyan una ficción, sino que 
se efectúen con las mayores ga
rantías y, principalmente, que se 
ajusten a un principio de unidad.

Asimismo las circunstancias del 
memento, premura del tiempo y 
disminución del Profesorado, no 
permiten el normal desarrollo y 
funcionamiento para en tan corto 
espacio de tiempo poder llevar a 
cabo en las distintas Escuelas los 
actos correspondientes a las prue
bas de ingreso, que han de termi
narse el día primero de abril pró
ximo, siendo además mayores las 
dificultades para que los aspirantes 
concurran. ante. el único Tribunal 
y en la misma localidad, por lo que 
ha de .procurarse que la unidad se 
produzca en las mejores condicio
nes económicas e igualdad de pro
cedimientos, tanto en la ejecución 
de los ejercicios como en la califi
cación de los mismos.

Por ello,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
1.° Que se constituya en Madrid 

un solo Tribunal para juzgar los 
exámenes de ingreso en las ¿res 
Escuelas de Ingenieros Industria
les.

2.° Que dicho Tribunal estará 
integrado por cinco Profesores, dos 
de la Escuela de Madrid, dos de la 
de Barcelona y uno de la de Bil

bao, de acuerdo con el turno esta
blecido en el Decreto de 28 de ene
ro- de 1933.

3.° Que el citado Tribunal se 
reúna en la Escuela Central de In
genieros Industriales el día 10 de 
marzo próximo, a fin de que for
mule los temas y problemas objeto 
del examen de ingreso, los cuales, 
en número de diez por cada mate
ria, habrán de estar redactados an
tes del día 14 de marzo y entre
gados a la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica 
en dicha fecha.

4.° El día 15 del cit(ado mes de 
marzo habrán de concurrir a las, 
respectivas Escuelas los alumnos 
admitidos a examen de ingreso, 
quiene§ desarrollarán por escrito los 
temas y problemas que hayan co
rrespondido en suerte, guardando 
el orden de grupos y materias que 
se determinan en el artículo 3.° del 
Reglamento de 22 de abril de 1933.

5.° Los ejercicios escritos serám 
encabezados del modo siguiente: 
Escuela de Ingenieros Industriales 
de... (Barcelona, Madrid o Bilbao); 
número que corresponderá al de or
den que ocupe el alumno en el lo
cal en que se efectúen los ejerci
cios y que sin firma alguna serán 
encerrados en un sobre qua deberá 
ser firmado y sellado por el que 
presida el acto,' así como hacerse 
constar el número asignado al 
alumno. En otro sobré, con el mis
mo número, se colocará la cuartilla, 
con el nombre y apellidos del ac
tuante, sobre que también deberá 
ser firmado y sellado como el .an
terior. Inmediata y sucesivamente 
se remitirán al Tribunal los ejer
cicios efectuados, que serán califi
cados sin saber a quien corres
ponde, haciéndole, cqnstar el nú
mero, del alumno y Escuela en que 
se efectuó el ejercicio,' completán
dose, después, las listas con los 
nombres de los alumnos a que co
rrespondan. . .
* 6,° Calificados todos los ejerci
cios escritos, si para algunos de 
los considerados’ como admitidos, 
el Tribunal estimase preciso la rea
lización de ejercicios orales, serán 
citados, los alumnos para que com
parezcan ante aquél, abonándoseles 
los gastos de.locomoción y estancia 
con cargo a los ingresos efectua
dos por solicitud de exámenes de 
ingreso. 
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7.° Que el Tribunal único, que 
ha de actuar en la form a que an 
tecede, se constituya por los P ro
fesores siguientes:

Don Alfonso Torán  de la Rad, 
Profesor de la Escuela de M adrid.

Don Francisco' G óm ez C arbo- 
nell. Profesor id. id /d e  Barcelona.

Don Abelardo M artínez de La- 
madrid. Profesor de la de Madrid.

Don Cayetano Cornet Palao, P ro
fesor, de la de Barcelona.

Don José ToiTontegui, Profesor 
de la de Bilbao. '

S uplentes  
Don Cesáreo M adariaga, P ro fe 

sor de' la Escuela de Bilbao.
t>on Ram ón M arqués Fabra, P ro

fesor de la Escuela de Barcelona.
Dpn José M añas Bom bi. Profesor 

de' ia Escuela / le  Barcelona.
Don José M aría Navas de la P e

ña, id. de la de M adrid.

Don M anuel Lucini y Ruiz de V allejo, 
id. dé id.  |

8.° Que los citados e x á m e n e s1 
den com ienzo, com o queda dicho, i 
el dia 15 de marzo próxim o y que j 
las dietas y viajes que hayan  de

, percibir los vocales del Tribunal 
único se abonen con  cargo a lo re
caudado pqr las distintas Escuelas 
en concepto de m atrícula.

9.° La D irección  General de En
señanza Profesional y  T écn ica  p o 
drá dictar cuantas disposiciones 
estime pertinentes para la ap lica - ¡ 
ción de la presente Orden. i

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1940.

' IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de E n
señanza Profesional y Técnica.

MINISTERIO  
DE O BR AS PÚBLICAS

ORDEN de 15 de feb rero  de 1940 
im poniendo la sanción  que se 
m enciona al J efe  d e A dm inis
tración Civil del Cuerpo T écn i
co-adm inistrativo y Auxiliar de 
este D ep a rta m en to , don M iguel 
M aestre R opero.
limo, 8r .: Instru ido .a don M i

guel M aestre R o p e ro / Je fe  de* A d 
ministración Civil de  segunda c la 
se del C uerpo T écn ico  - adm in is
trativo y A uxiliar de este D epar
tamento, ,el"'expediente form al «a 
que s-e refrene el artícu lo quinto, 
de la Ley de 10 dle febrero  de 1939, 

Este M inisterio, de acuerdo co n  
la propuesta del Juzgado In stru c
tor, ha d e p u e s to  im poner ¡al ex 
presado fu n cion ario  la sanción  de 
traslado forzoso a provincicis p o r  
un plazo >de c in co  años y p os ter 
gación o  in habilita ción  pa ra  el 
desempeño puestos de m a n d o 
o de confianza 1 p o r  igual período 
de tiem po. ,

Lo que participó p, V. T. para su 
conocim iento y efectos.

Dios g'uarde a V. I. m u ch os años. 
Madrid, 15 do febrero  de 1940.

PEÑA BOEUF 
limo, 6r. S u teecrotario  de este M i

nisterio. f

ORDEN de 17 de febrero  de 1940 
im poniendo la sanción  que se indica 

al Portero  1.° del Cuerpo 
de P orteros de los M inisterios  
Civiles don José M artínez Castelo. 

lim o. £Jr.: Instruido al Portero 
primero^del Cuerpo -de Portierps de 
los M inisterios civiles, con  desti- | 
no en la Jefatura de Obras Públi- 

i cas de Alicante, 'don José. M artí
nez Castelo, el 'expediente form al 

j a que Se refiere el artículo 5.° de 
I ía Ley de 10 de febrero  de 1939, 

por haberse así (dispuesto por O r
den m inisterial de, 10 de ju n io  del 
m ism o añ o ; este M inisterio, vista 
la propuesta del Juzgado In stru c- 

I tor, ha dispuesto im poner a l ex- 
! presado P ortero ’ la sanción  de 
! postergación  en ’ su escalafón  du- 
í  rante un plazo de dos años.

Lo que participo ,a' V. I. para su 
conocim iento y dem ás eféctos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN d e  18 de febrero  de 1940 
disponiendo la adm isión al s e r vicio 

del Estado al D elineante de 
Obras Publicas don A n t o n i o  
S á n ch ez  O cañ a, que se hallaba  
clasificado en el apartado b) del 
artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero  de 1939.
Ilimo. Sr.: V isto *el expediente 

i nst.ru i do a l . Del) n e a o t e d e  O-bra s 
Públicas d o n A n t o r}i o S á i ic h e z 
Oca ña, a fecto  a la Junta d o -O bras 
cid Puerto etc Va le ocia , |por (el I n 
geniero Jefe c»o prin fera clase del 
Cuerpo de Cláminos, C anales y 
Puertos, don José M arqués Lis, c o 
mo clarificado  en el apartado b ) 
c.Ll arlrcu 1 ó  ciu:nto de Ja Ley dé 
10 de febrero  de 1939,

Este Mini ot e r i o , el c .a c u e rd o c o n 
la prepuesta  de la Subsecretaría  
del m ism o y del m en cion ado I n 
geniero Jefe, ha dispuesto que se 
adm ita' al servicio del Estado, en 
su destino en  Junta de O bras 
del Puerto ele V alencia , sin impo
sición  de srjnricn, al Deljn'cant'e 
de q ufe' se tro te . leva n tan dolé .lia 
suspensión de em p leo  a -qu e  se  
halla som etido.

Lo digo a V. I.. para su co n o c i
m iento y e fe c to s .

Dios guarde a V. I, m u chos años. 
M adrid, 18 de febrero  d e  1940.

PEÑA BOEUF .

! ir irnos, frrtes. Subsecretario dé 
M inisterio y D irector G en e :y  1 ció 
Puertos y Señalen M arítim as.

ORDENES de 18 de  feb rero  de 1940 
im poniendo las sanciones que se 
indican a los A uxiliares del C u erpo 

a extin gu ir  de Obras Públicas 
que se m encionan.

lim o. ,S r .: Instruido a don Blas 
R om ero .Martí,. Auxiliar tercero dél. 
Cuerpo; a extinguir, d o  Auxiliaros 
de Obras Públicas de este D epar
tam ento, el expediente form al a 
que se refiere el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
por  haberse así dispuesto por O r
den  m in isteria l de 7 de  octubre 
del m ism o año.

Este M inisterio, de  acuerdo co n  
la propuesta  del Juagado In stru c
tor, h a  dispuesto im poner al e x 
presa d o -fu n cion a rio  la sanción  de 
traslado forzoso a  provincias, con  
prohibición de solicitar cargos v a 
cantes durante tres años, póster-
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gación por igual período de tiempo 
e inhabilitación para el desem

peño de puestos de mando o de 
confianza.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUP
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

limo. Sr.: Instruido al .Auxiliar 
tercero del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, de 
la Secretaría de este Departamen
to doña Luisa Puebla. Fominaya, 
el expediente formal sn que se re
fiere el artículo quinto de la Ley 
de 10v de febrero de 1939, por ha
berse así dispuesto por Orden m i
nisterial de 31 de mayo d e l mis
mo año,

Este Ministerio, vista la propues
ta del Juzgado Instructor, ha dis
puesto imponer a la expresada fun
cionaría la sanción de traslado 
forzoso a provincias, con ■ prohibi
ción de solicitar, cargos vacantes 
durante tres años, postergación du
rante igual período de tiempo e 
inhabilitación para el desempeño 
de puestos de mando ó de confian
za.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1940

PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 22 de febrero de 1940 
admitiendo al servicio del Estado, 

sin imposición de sanción , 
cuando por turno le corresponda, 

al Ingeniero de Caminos,  
Canales y Puertos, en expectativa  
de ingreso, don Joaquín Gándara 

y G arda .

 I lmo. Sr.: Aceptándo la  propues. 
ta de V. I. que hace suya l¡a del 
Instructor designado al eítecto,

Est>e Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 
ha dóipuesto considerar clasifica
do <en el apartado a) de su artícu
lo quinto, y, por lo tanto, su ad
misión al servició del Estado, sin

imposición de sanción, cuando por 
turno le corresponda a don Joa
quín Gándara y García, Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puer
tos, en expectativa de ingreso.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de .febrero de 1940.

PEÑA BOEUF

Ilmos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director general 

de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 22 de febrero de 1940 
imponiendo la sanción que se  
cita al Ordenanza de la Jefatura 
de Estudios y construcción de  
Ferrocarriles don Antonio Segura 
Martínez.

Ilmo. Sr.: Instruido a don Anto
nio Segura Martínez. Ordenanza, 
de la segunda Jefatura de Estudios 
y Construcción de Ferrocarriles, el 
expediente form al a que se refiere 
el artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939, por haberse 
así dispuesto por Orden ministe
rial de 4 de .septiembre, del mis
mo año. 

Este Ministerio, vista la propues
ta del Juzgado Instructor, de tras
lado forzoso y  postergación por un 
período de cinco años,1 ha dispues
to el traslado forzoso a la tercera 
Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles, en el servi
cio destacado en Soria, ya ,que la 
postergación en este caso no tie
ne aplicación posible puesto que 
el interesado no forma parte de un 
Escalafón.

Lo que participo, a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministério.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN (rectificada) de 31 de enero 
de 1940 aprobando e l   

reglam ento de seguridad e higiene del 
trabajo.

H abiéndose padecido error de copia 
en la publicación de la Orden de 31 
de enero de 1940, inserta en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL. E S T A D O  fiel día 3 
del corriente m es, que aprueba el Re
glam ento general de seguridad e  higie
ne del trabajo, se publican a conti- . 
nuetión  las erratas advertidas j las 
v f-O  ideaciones consiguien tes:

Artículo 33.—Dice: «y estarán 
provistas en su extremo superior 
de ganchos d e . seguridad, y en su 
inferior de dispositivos antidesli
zantes». Debe decir: «y estarán 
provistas en su extremo superior  
de ganchos de seguridad a en su 
inferior de dispositivos antidesli
zantes»*

Artículo 37 .— Dice: «señaladas 
para los motores de todas clases 
en el articuló -28». Debe decir: «se
ñaladas para los motores de todas 
clases en el artícuMo 23».

Artículo 78.—Dice: «y serán pro
vistas de barandillas y pasamanos 
de 0,50 metros de altura». Debe de
cir: «y serán provistas de barandi- 
llas y pasamanos de 0,90 metros 
de altura».

Artículo 83.— Dice «No se permi
tirá la práctica en el mismo local 
de operaciones con riesgo, y de 
otras peligrosas». Debe decir: «No . 
se permitirá la práctica en el mis
mo local de operaciones sin riesgo 
y de otras peligrosas».

Artículo 92.-—Dice: «El de retre
tes se calculará a b a s e  de un mí
nimo por 4.0 obreros del personal 
masculino». Debe decir: «El de re
tretes se calculará a base de un 
mínimo de uno por cada cuarenta 
obreros del personal masculino».

Artículo 101.—Dice: «y un ejemplar 
 de la edición oficial de cada, 

uno de ellos». Debe decir: «y 
ejemplar de la edición oficial  
publicada por  este Ministerio, de ca
da uno de ellos».

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 19 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN 
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo. 
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ORDEN de 14 de febrero de 1940 
autorizando a la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Baleares 
para que se haga cargo del Ac
tivo y Pasivo de la Sociedad de 
Ahorros «La Confianza», d e  
Lluchmayor. 

limo, Sr.: Vista la instancia que 
los Directores-gerentes de la So
ciedad de Ahorros «La Confianza», 
de Lluchmayor, y de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las 
Raleares, domiciliadas en Palma> 
de Mallorca, solicitando de este 
Ministerio la necesaria autoriza
ción para que la última de las ci
tadas Enhilados se haga cargo del 
aótivo. y pasivo de «La Confian
za», transformándola en sucursal 
de la meritada Caja de Ahorros y 
Mór\te de Piedad.

' Teniendo en cuenta que <en la 
petición suscrita por ambas Cajas 
se hace constar que ninguna de 
ellas se halla en liquidación ni se 
perjudica en lo más mínimo los 
intereses de sus imponentes, ob
servándose con ello las condicio
nes exigidas eri los apartados a) 
y b) del artículo 12 del Estatuto 
Regulador de 14 de marzo de 1933 
para realizar la fusión que pre
tenden,

Este Ministerio, de conformidad 
con los informes de la Sección de 
Cajas y de la Comisión Consultiva 
de las Cajas Generales de Ahorros, 
ha tenido a bien conceder ,1a 
transferencia solicitada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dkxs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, Í4 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Pre

visión.

ORDEN de 21 de febrero de 1940 
declarando vinculada a don Jo
sé María Peñaranda Bar la la ca
sa barata y su terreno núm. 7 de 
la calle del Sol, antes calle E., 
del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Co
lonia-Jardín Los Rosales», antes 
«Colonia-Jardín Alfonso XI», en 
Chamartín de la Rosa (Madrid).

Vista; la . instancia* de don * José 
María Peñaranda Barea en solici

tud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones 
necesarias para que realice perso
nalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente 
a la casa barata .número 7 de la 
calle del Sol, antes calle E., d e l , 
proyecto aprobado a - la Coopera
tiva de Casás Baratas «Colonia- 
Jardín Los Rosales», antes «Colo
nia-Jardín Alfonso XI», eiji Cha
martín de la Rosa (Madrid);

Resultando que e;l interesado ■ 
funda su pretensión en que ha <ad- 
quirido el pleno dominio de la fin
ca y lo acredita con la escritura , 
de compra, hecha en Fuencarral 
a 25 de mayo de 1935, ante don Ro
drigo Molina Gil, bajo el número 
151 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo;

Considerando que con arreglo a 
la Real Orden de Í1 de mayo" de 
1928, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el domi
nio de la misma tiene derecho a 
que s*e gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según es
critura de 21 de junio de 1929 ante 
don Julián Aparicio Ortiz-Angudo 
González,1 asciende a 18.513,23 pe
setas, más las costas e intereses' 
del 3' por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando qué las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las 
ocupe quedarán vinculadas a éste, 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la 
Real-Orden de l l  . de mayo de 1928,

Este Ministerio ha acordado de
clarar vinculada a don José Ma
ría Peñaranda Barea la casa ba
rata y su terreno número 7 de la 
calle del Sol, antes calle E., del 
proyecto aprobado ia la Cooperati
va de Casas Baratas «Colonia- 
Jardín Los Rosales»,, antes «Colo
nia-Jardín Alfonso XI:>, en Cha
martín de la Rosa (Madrid), que 
es la finca número 204 del Regis
tro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, tomo 960, libro 6.° de la Sec
ción 3.*, folio 202, inscripción quin
ta, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa que

de embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos r e s e r 
vados al Estado,- Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cin
cuenta -años, a contar desde el 25 
de mayo de 1935, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda «el de
recho de sucesión, según las r̂e
glas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, 
si procediere.

De Orden ministerial lo digo 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 21 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de febrero de 1940 
declarando desvinculada de do
ña Blanca Navarro Bodino la 
casa barata señalada con el nú
mero 20 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa «El Ideal del Em
pleado», de Valencia, y autori
zando a dicha señora para trans
ferir sus derechos de la expre
sada vivienda a don Manuel Mar
qués Soler, de da misma capital.
limo. Sr.: Vista la instancia da 

doña 'Blanca Navarro Do diño, do 
Valencia, solicitando la desvincu
lación y autorización para trans
ferir los derechos de su casa ba
rata, señalada con el número 30 
del proyecto aprobado *a la Coope
rativa «El Jdeal del Empleado», de 
dicha capital;

ResrJltando que funda su peti
ción <en tener que ausentarse de la 
mencionada capital:

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad de lcys beneficiarios que las 
habiten quedarán vinculadas a és
te, correspondiendo a este Minis-



P á g i n a  1 4 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  2 8 f e b r e r o  19 4 0

terio la desvinculación, si a ello 
hubiere lugar; / .

Considerando que el motivo ale
gado'por doña Blanca Navarro D o- 
dino puede estimarse atendible y 
queda justificado;

C onsiderando. que *en cum pli
miento de las normas establecidas 
por di Instituto Nacional de la V i
vienda sobre traspasos de cásas 

^baratas, la Cooperativa «El Ideal 
del Empleado», de Valencia, ha 
notificado que el aspirante que 
figura en primer lugar para ad
quirir una casa barata de dicha 
Entidad es don Manuel Marqués 
Soler, dom iciliado en Valencia, 
quien obtuvo la declaración legal 
de beneficiario de casa barata' con 
fecha 14 de,septiembre de 1935;

Vistas Jás disposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este Ministerio ha acordado de
clarar desvinculada de doña Blan
ca Navarro Dodino la casa barata 
señalada con el núm ero 30 del pro
yecto aprobado a  la Cooperativa 
«El Ideal del Empleado», d*e V a-, i

lencia, autorizando a dicha señora 
para transferir sus derechos de la 
expresada vivienda a don Manuel 
Marqués Soler, de la misma capi
tal, siempre que el precio de ven
ta no exceda de la tasación que 
dicha finca  tiene en  el proyecto 
aprobado por este Ministerio. D o
ña Blanca Navarro Dodino no p o 
drá ser beneficiaria de casa bara
ta en Valencia durante un período 
de .dos años.

,De Orden ministerial lo digo 
a V., L para su conocim iento y 
efectos.

Dios guardé a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda. .

ORDEN de 22 de febrero de 1940 J 
ampliando a c incó años el plazo \ 
concedido por el artículo 33 del  j 

Reglam ento de 20 de octubre de  
1938 para aplicación de la Ley 
del Régimen de Subsidios fam i
liares.

' limo. S r.: Entre las normas re
glamentarias previstas por el De
creto de 20 de octubre de 193? pa 
ra la aplicación del Régimen obli
gatorio de subsidios familiares, fi
gura la prescripción del derecho'! 
al cobro de las cuotas debidas por 
los patronos y asegurados para el; 
sostenimiento del mismo, transcu
rrido que sea un año desde la fe 
cha en que proceda su abono.

Llegado el momento de venci
miento del referido plazo de ores - \  
cripción, se advierte la falta de 
afiliación en eí Régimen de buen 
número de empresas que, sin^du- 
da, demoraron el cumplimiento de 
esta obligación por la reorganiza
ción natural de sus industrias al 
recuperar, con 1%, liberación total 
de España, los centros de trabajo 
que estaban enclavados en la zona 
sometida.

Por otra parte, la Caja Nacio
nal de Subsidios familiares trope
zó en los primeros tiempos con las 
dificultades que la guerra im po
nía, para el ejercicio de s.U' labor, 
eri cuanto a conseguir de una m a
nera eficaz la recaudación de las 
cuotas patronales y obreras.

Lo expuesto evidencia que,' de no 
modificarse los términos concretos 
de prescripción del plazo que para 
la satisfacción de las cuotas de
termina el articulo. 33 del regla
mento de 20 de octubre de 1938, 
se produciría-un considerable per
juicio a dos intereses del Régimen ¡ 
al quedar impagadas muchas de 
las sumas debidas, y se entorpece
ría la im plantación de las leyes 
creadoras de nuevos regímenes es
peciales de subsidios familiares, 
para cuyo sostenimiento se contó 
con los fondos de aquella proce
dencia.

Por ello,
Este Ministerio, haciendo' uso de 

la, autorización, concedida por la 
séptima disposición transitoria .del 
Reglamento de 20 de octubre de 
1938, ha tenido a bien disponer se 
entienda m odificado el plazo de

prescripción para el percibo de cuo
tas del Régimen obligatorio de sub 
sidios familiares qúe el articul 
33 del reglamento ya citado fij 
en un año, ampliándolo al de cin 
co años.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año: 
Madrid, 22 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Pre 

visión.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocatoria abriendo matricula 
oficial para el segundo curso in
tensivo del año académico de 
1939-40 en la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales .

El segundo curso intensivo orde
nado por el Ministerio en el año 
académico 1939-40, con fecha 19 
de junio de 1939 (B. O. del 26)̂  ha
de empezar el, día 1.° de abril pró
ximo y la matrícula oficial para 
el mismo será admitida desde el 15 
al 30 de marzo, debiendo satisfa
cer los alumnos iguales derechos 
que en las últimas convocatorias.

De acuerdo con la expresada Or
den habrán de justificar «tener 
prestados 'servicios en el Ejército, 
Armada o' Milicias del Movimien
to, salvo el caso en que, por no 
éstar obligados a ello por causas 
ajenas a su voluntad, no'hubieran 
podido hacerlo, circunstancias que 
se estimarán suficientes o no, a 
juicio de la Dirección de; la Escue
la a la que queda reservada su ad
misión, siempre que justifiquen es
tos extremos y su completa adhe
sión al Movimiento Nacional.

Madrid, 15 de febrero de 1940.— 
El Director, José Antonio de Ar
tigas.— Aprobado: El Director ge
neral, Antonio Tpv.arí


